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Alhaurín el Grande, 22 de febrero de 2023 

 

 

Estimadas familias del IES Antonio Gala. 

 

 Nuestro Centro está compuesto por numerosos módulos y construcciones de distintos 

periodos con importantes desniveles y difíciles conexiones entre ellos. En la actualidad disponemos 

de un total de 12 edificaciones en las que se han ido adaptando las diferentes enseñanzas según se 

han ido incorporando al centro.  

 Durante más de cuatro décadas se han ido sumando los Ciclos Formativos intentando 

adaptar los espacios existentes y se han añadido al centro varias naves y talleres para prestar los 

servicios educativos requeridos. No obstante, las superficies destinadas a impartir dichas enseñanzas 

siguen siendo escasas y a todo ello se suma el crecimiento demográfico que está experimentando la 

población estudiantil en la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, cifra que ha alcanzado su 

mayor repunte en este curso 2022 – 2023.  

 Por todo ello y para impartir una enseñanza de mayor calidad en nuestro centro se va a llevar 

a cabo un Proyecto de Ampliación en el que se van a realizar las siguientes actuaciones: 

1. MÓDULO D (antigua casa del conserje): En la planta alta se van a eliminar todas las 

tabiquerías interiores y se van a reestructurar los espacios para acondicionar dos aulas  de 

aproximadamente 50 m2 cada una. 

2. MÓDULO G: En la parte frontal se incluirá un cuerpo de edificio donde se construirán: 

a. Tres aulas polivalentes sobre porche en planta 1ª, 2ª y 3ª con una superficie 

aproximada de 60 m2 como prolongación al aulario principal existente. En la 

ampliación de este edificio se dará continuidad en el pasillo para comunicar el taller 

de electricidad en planta 1ª con aulario con aulario principal (pasarela) y dotar al 

conjunto de una nueva evacuación. 

b. Tres aulas de apoyos / desdobles sobre porche en planta 1ª, 2ª y 3ª con una 

superficie aproximada de 45 m2. Estos espacios complementarios son muy 

importantes para mejorar la actividad educativa de nuestra oferta. 

c. Construcción de un ascensor de 4 paradas para eliminar las barreras arquitectónicas 

de gran parte del centro y que especialmente se concentran en el módulo G. 

 

3. MÓDULO G´: Se van a llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

a. Vestuarios para Ciclos formativos: Se redistribuirá parte de la nave destinada a 

Electromecánica de Vehículos Automóviles para adecuar interiormente un vestuario 

con una superficie aproximada de 120 m2. 

b. Construcción de una nave para taller de motores: El centro cuenta actualmente con 

una nave de aproximadamente 150 m2 como taller de automoción y se habilitará un 

espacio para taller de motores de aproximadamente 250 m2. 
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4. MÓDULO E: Este módulo se unirá al módulo G  tras la ampliación propuesta a través de una 

pasarela y requerirá de algunas modificaciones interiores para obtener un mayor beneficio 

educativo del mismo. 

 

El comienzo de las obras de ampliación está previsto para la segunda quincena del mes de marzo 

y se estima un plazo de ejecución de 8 meses. Existe un Plan de Seguridad y Salud en el que se han 

fijado directrices, medios, planificación y organización de las actuaciones y que en todo momento 

velará por la seguridad y bienestar de alumnado, profesorado y personal de administración y 

servicios. 

Afrontamos un periodo muy complicado y es muy importante que las obras se desarrollen con 

absoluta normalidad y para ello se requiere de una imprescindible colaboración y paciencia por parte 

de todos los miembros que conforman la comunidad educativa.  El resultado final será un centro 

educativo más moderno y adaptado a las exigencias y necesidades del alumnado de nuestro 

municipio. 

 

Sin otro particular, reciban un saludo. 

 

Francisco Javier Aragón Rodríguez 

 

Director del IES Antonio Gala 


